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7812 ORDEN de 29 de febrero de 1996 de autorizaci6n de la 
cesiôn de la totalidad de la caTtera de Seguros a la entidad 
«Eagle Star Insurance Company Limited-, SUCUTSal en 
Espana de .. Compa1iia Inglesa de Seguros y Rea.<jeguros,., 
a la entidad «Eagle Ştar, Seguros Generaks y Reaseguros, 
Sociedad An6nima Espaiiola,.. (antes denominada .. Chasyr 
Seguros y Reaseguros, SociedadAn6nima-. y de revocaciôn 
a la entidad .. Eagle Star Itısurance Company Limited,., 
sucursal en Espaiia de .. Compaiiia Inglesa de Seguros y 
Reaseguros», de la autorizaciôn administrativa para et 
ejercicio de la actividad aseguradora. 

La entidad -Eagle Star Seguros Generales y Reaseguros, Sociedad Anö
nima Espaftola» (antes denominada .Chasyr Seguros y Reaseguros, Socie
dad Anônİma_) ha presentado en la Direcciôn General de SeguroB solicitud 
de autoriza.ciôn de la cesiôn 'de la tota.lidad de La cartera de La entidad 
.EagIe Star Insurance Company Limited», sucursal en Espafı.a de .Compaiüa 
IngIesa de Seguros y Reaseguros •. 

De la documentaciôn que se adjunta a la solicitud fonnulada se des
prende que 188 citadas eritidades han dado cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el artİcul0 27 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre 
Ordenaciôn del Seguro Privado, como legislaciôn aplicable durante la tra
mitaciôn del expediente administrativo, ası como a 10 preyisto en el artlcu-
10 22 de La Ley 30/1995, de 8 de noviembre; de Ordenaciôn y Supervisiôn 
de los Seguros Privados. 

En consecuencia, a propuesta de la Direcciôn General de Seguros, he 
resuelto: 

Primero.-Autorizar la cesiôn de la totalidad de la cartera de seguros 
de la entidad .Eagle Star Insurance Company Limited., sucursal en Espana 
de .Compafiia IngIesa de Seguros y Reaseguros. a la entidad _Eagle Star 
Seguros Generales y Reaseguros, Sociedad Anônima Espaiiola. (antes deno
minada .Chasyr Seguros y Reaseguros, Sociedad Anôniına.-). 

Segundo.-Revocar a la entidad «EagIe Star Insurance Company Limi· 
ted~, sucursal en Espaiia de .Compaiiia Inglesa de Seguros y Reasegurost, 
la autorizaciôn administrativa para el ejercicio de la actividad aseguradora, 
de acuerdo con 10 establecido en el articulo 25.l.b) de la Ley 30/1995, 
de 8 de noviembre, de Ordenaciôn y Supervisiôn de los Seguros Privados. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 

Madrid, 29 de febrero de 1996.-P. l D. (Orden de 29 de diciembre de 
1986), e1 Secretario de Estado de Economia, Manuel Conthe GuW~rrez. 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

7813 RESOLUCION de 8 de marzo de 1996, del Departarnento 
de Recaııdaci6n de la Agencia Estatal de Administraci6n 
Trilnıtaria, por la que se procede a cancelar la autorizaci6n 
numero 221 para actuar como entidad colaboradora con 
el Tesoro en la gesti6n recaııdatoria correspondiente a la 
entidad .. Banqııe Indosuez Espaiia, SociedadAnônima.. 

Visto el escrito remitido por la entidad .Banque Indosuez Espafıa, Socie
dad Anônima., en el que solicita quedar excluida como entidad colabo
radora en la recaudaciôn de tributos, este departaınento dicta La siguiente 
resoluciôn: 

Se procede a cancelar la autorizaciôn mlmero 221 para actuar como 
entidad colaboradora con el Tesoro en la gestiôn recaudatoria, correg.. 
pondiente a la entidad ~Banque Indosuez Espafı.a, Sociedad Anônima.-. 

Contra la presente Resoluciôn podrıi interponerse a tenor de 10 dis
puesto por el articulo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Regimen Juridico de las ·Administracİones PUblicas y del Procedimiento 
Adminİstrativo comün, recurso ordinario ante la Directora general' de la 
Agencia Estata.l de Administracİôn Tributaria, en el plazo de un mes a 
contar desde el dia siguiente al de su notificaciôn. 

Esta Resoluciôn surtira efectos desde el dİa siguiente al d~ su publi
caciôn en el.Boletin Oficial del Estado». 

Madrid, S de marzo de 1996.-El Director.-Luis Pedroche y Rojo. 

7814 RESOLUCION de 15 de marzo de 19.96, del Departamento 
de Recaudaci6n de la Agencia Estatal de Administraci6n 
Tribıı~ria, por la que se concede la autorizaci6n nume
TO 412 a la entidad .. Chemical Bank, C.B., $ociedad Anô
nima. para actuar como entidad colaboradora en la, ges
ti6n recaudatoria. 

Este departamento, examinada la so1icitud presentada por la entidad 
de credito .Chemical Bank, C.B., Sociedad Anônima. y en base a 10 dis
puesto en el Re~ Decrp.to 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglaınento General de Recaudaciôn dict.a la siguiente reso
luciôn: 

Se autoriza a la en~dad .. Chemica1 Bank, C.B., Sociedad Anônima. para 
actuar como entidad colaboradora en la gestiôn recaudatoria, con sujeciôn 
a 10 establecido en el articulo 78 y siguientes del Reglamento General 
de Recaudaciôn, la Orden de 15 de junio de 1995 y demas nomıativa 
aplicable a la prestaciôl! de! servİcio de colaboraciôn, asignıindole a tal 
efecto la autorizaciôn mlmero 412. 

Si en el plazo de dieciocho meses, contados desde la entrada en vigor 
de la presente Resoluciôn, la entidad ~Chemical Bank Sucursal en Espafta.
(CIB 0151) no hubiese soJicitado la.cancelaciôn de la autorizaciôn nÜIne
rô 228 para actuar como co1aboradora en la gestiôn recaudatoıia, este 
departaınento procedera, de oficio, a dicha cancelacİôn. . 

Contra la presente Resoluciôn podni. interponerse, a tenor de 10 dis
puesto por el articulo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Regimen Juridico de las Administraciones Püblicas y del Procedimiento 
Admi.nistrativo Com11n, recurso ordinario ante la Directora general de la 
Agencia Estatal de Administraciôn Tributaria, en el plazo de un mes a 
contar desde e1 dia siguiente al de su noti!icaciôn. 

La presente Resoluciôn surtİra efectos desde el dia siguiente a su publi· 
caciôn en el .Boletin Oficial del Estado_. 

Madrid, 15 de marzo de 1996.-El Director, Luis Pedroche y Rojo. 

7815 

MINISTERIO 
DE EDUCACION Y CIENCIA 

ORDEN de 5 de marzo de 1996 por la qııe se inscribe en 
el Registro de F'ıındaciones Docentes Privadas la denomi
nada F'undaciôn Airtel M6vi~ de A/cobernlas (Madrid). 

Visto e1 expediente de inscripciôn en el Registro de Fundaciones Docen
tes Privadas de la denomİnada Fundaciôn Airtel Môvil, instituida en Madrid 
y domiciliada en Alcobendas (Madrid), avenida de Europa, nüme
ro 1. 

Antecedentes de hecho 

Primero.-La Fundaci6n fue constituida por .Alianza Internacional de 
Redes Telefônicas, Sociedad Anônima_, hoy Airtel Môvil, en escritura otor
gada en Madrid el dia 11 de noviembre de 1994, modificada por otras 
de fecha 17 de julio y 21 de diciembre de 1995. 

Segundo.-Tendr.i por objeto realizar toda clase de estudios e inveg.. 
tigaciones sobre los beneficios sociales de las comunicaciones, mediante 
la rea1izaciôn, promoci6n y patrocinio de estudios e investigaciones, asi 
como, entre otras actividades, dar' becas y desarrollar proyectos especiales 
cQn Universidades y otros centros de fonnaciôn. 

Tercero.-La dotacion inicial de la Fundaciôn seglİn consta en la escri
tura de constituciôn asciende a 10.000.000 de pesetas, ingresados en enti
dad bancarla. 

Cuarto.-El gobierno, adminİstraciôn y representaciôn de la FundaCİôn 
se coruıa a un Patronato. Las nonnas sobre la composiciôn, nombramiento 
y renovaciôn del Patronato const3n en 10s Est.atutos, desempenando los 
Patronos sus cargos con caracter gratuito. 

Quinto.-El primcr Patronato se encuentra constituido como miembros 
natos por el Presidente de Airtel que serB. a su vez Presidente de! Patronato, 
actualmente don E(juardo Serra Rexach, que ha aceptado el cargn; un 
representante nombrado po-r la Direcİôn General de Telecomunicaciones 


